
Número 267. Miércoles 8 de Noviembre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Péselas.

Por un ano.................. 17,50
Por seis meses........ 9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por ur. año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 311.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Habiendo tenido conocimiento por 
comunicación que me ha pasado el Sr. 
Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y 
Puertos de esta provincia de haberse 
sustraído algunos alambres de la linea 
telegráfica que ha estado establecida 
desde Briviesca á Medina de Pomar, 
y de otros daños que en ella se han 
causado por efecto de la poca vigilan
cia que sobre ella se ejerce, y, de que 
no es dado á los peones camineros ins
peccionarla constantemente, he acor
dado encargar á los Alcaldes de los 
pueblos por cuyos términos pasa la li
nea, ála Guardia civil y á los emplea
dos de obras públicas, vigilen con el 
mayor celo á fin de evitar la sustrac
ción de alambres y el deterioro de la 
linea, procediendo con toda energía 
contra los que hayan cometido ó en lo 
sucesivo cometieren estos actos.

Burgos 5 de Noviembre de 1876.
El Gobernador, 

JÓSE FRANCÉS DE ALAÍZA.

SECCION DE FOMENTO.

Vistos los expedientes de las minas 
Descubridora, Santa Bárbara y Dios- 
córides, registradas respectivamente 
por D José A. Errazquin, D. Felipe 
PuigyD. Saturnino Gómez Cisneros, 
vecinos de Bilbao, Madrid y Burgos:

Considerando que levantada la sus
pensión de plazos en 1.” de .Mayo últi
mo según Real orden fecha 24 de Mar
zo anterior, y que trascurridos los cua
tro meses y sesenta días posteriores 
para la reclamación por omisiones su
pone esto el abandono por parte del 
registrador, según la 16." de las condi
ciones generales del reglamento de 24 
de Junio de 1868, he venido, de con
formidad con el Ingeniero Jefe del dis
trito y lo propuesto por la Sección de 
Fomento en declararlo asi con la can
celación de los expedientes aludidos.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
á los efedos legales correspondientes.

Burgos 4 de Noviembre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Junta de la Deuda pública en cir
cular de 26 de Octubre último previe
ne que, siendo el cupón y demás inte
reses de la Deuda pública vencederos 
en 1/ de Enero de 1877 uno de los 
comprendidos en el artículo 2.' de la 
ley de 21 de Julio del corriente año, y 
con el fin de activar en lo posible las 
operaciones preliminares que estas ofi
cinas deben practicar para llevar á 
efecto la emisión del papel especial con 
que han de satisfacerse dichos intere
ses, como los demás á que la misma 
ley se refiere, esta Junta ha acordado 

que se admitan desde luego en la Caja 
de esta Administración ecofiomisa has
ta 51 de Diciembre próximo con factu
ras iluplicadas, que se extenderán con 
extricta sujeción á los modelos que re
mite, y que están de manifiesto en estas 
oficinas, los cupones de la Renta per
petua interior y de obligaciones del Es
tado por ferro carriles correspondien
tes al expresado vencimiento, en el 
concepto de que trascurrido dicho pla
zo, los interesados que no lo hayan ve
rificado tendrán que hacerlo en las ofi
cinas centrales: y que las acciones de 
carreteras, de obras públicas y los bi
lletes del Material del Tesoro que ca
recen de cupón tendrán que presen
tarse precisamente en la Dirección ge
neral de la Deuda pública, así como 
las inscripciones nominativas domici
liadas en Madrid.

Advirtiéndose que los cupones deben 
incluirse en las carpetas que les sean 
respectivas, sin que se admita en cada 
una mas que la clase de renta que su 
epígrafe marque, pudiendo sin embar
go figurar en una misma factura los 
cupones de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, de 15 y 150 pesetas, si 
bien con la debida separación.

Res_pecto de las inscripciones no
minativas debe entenderse que en este 
llamamiento no se hallan comprendi
das las que pertenezcan á Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública á que se refiere el Real De
creto de 12 de Junio de 1875, para las 
cuales se dispondrá otra admisión opor
tunamente.

Y se encarece á los tenedores de 
cupones correspondientes á los se
mestres vencidos con anterioridad al 
de 1.” de Enero de 1877 que los pre
senten en esta Dependencia á la mayor 
brevedad los que todavía no lo hubie
ren hecho, contribuyendo asi á que 

por estas ¡oficinas pueda] admitirse y 
entregarse en un breve plazo el nuevo 
papel que determina la ley de 21 de 
Julio.

Lo que se publica por medio del Bo
letín oficial de esta provincia para co
nocimiento de los tenedores de los va
lores mencionados.

Burgos 3 de Noviembre de 1876.= 
José de Castro y Rabaza.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Son pocos los Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos de esta prrvincia que 
han remitido á esta Administración las 
relaciones de Altas y Bajas ocurridas 
en la matrícula de subsidio industrial 
durante el mes de Octubre último, se
gún se previno en la circular publicada 
en el Boletín núm. 241 del domingo 8 
de aquel mes, siendo la mayor de los 
partes que han dado negativos de no 
haber habido ninguna alteración en di
cha matrícula; y como conste á esta 
Administración no ser exáctas tales 
noticias, puesto que se han dejado de 
comprender los remates que los Ayun
tamientos hayan verificado referentes 
á consumos y otros objetos, se prsvie- 
ne á los citados Alcaldes y Secretarios 
que sí en el improrogable término de 
ocho dias contados desde la fecha de la 
publicación de esta disposición no cum
plen exáclamente con lo ordenado en 
aquella circular citada, comprendiendo 
en dichas relaciones los nombres de 
los rematantes, objeto é importe de 
ellos, asi que todo lo demás que esté 
sujeto á la contribución industrial 
comprendido en el reglamento de 20 
de Mayo de 1875, se le exigirá la res
ponsabilidad criminal correspondiente, 

z Burgos 7 de Noviembre de 1876.= 
José de Castro y Rabaza.
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EDICTO.

D. Joaquín Robles y López, Teniente 
Coronel Comandante fiscal del Bata
llón reserva de Aranda de Duero, 
número 70.

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Sanloña en uso de licencia, el sol
dado de la 4.* compañía de este bata
llón Ramón Tomás Agulló, natural de 
Cocentania, provincia de Alicante, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción,

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por ter
cero y último edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de in
fantería de esta plaza de Burgos, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la su
maria y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 2 de Noviembre de 1876.= 
Joaquín Robles y López.

EDICTO.

D. Ignacio Lapuente y Abaigar, Capi
tán graduado Teniente del primer 
batallón del Regimiento infantería de 
Cantabria, número 59,

Habiendo desaparecido en fin de 
Abril de 1874 de su Compañía desde 
Somorroslro el soldado de la segunda 
del segundo batallón de este cuerpo 
Juan Hernández Ruiz, natural de Al- 
buñar, provincia de Granada, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción,

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por el 
primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de infantería de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 6 de Noviembre de 1876.= 
Ignacio Lapuente.

EDICTO.

D. José Salali Montero, Alférez fiscal 
del primer Batallón del Regimiento 
infantería de Cantabria, número 59.

Habiendo desaparecido de este Re
gimiento el soldado de la tercera com

pañía, primer Batallón del mismo, José 
Rivas González, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deser- ' 
cion,

Usando de las facultades que las ¡ 
Reales Ordenanzas me conceden, por 
este tercero y último edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para 
que en el término do diez dias á contar ' 
desde hoy fecha se presente en el cas- I 
tillo de esta plaza, donde deberá con
testar á los cargos que contra él re
sultan, y de no hacerlo así se le sen
tenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 5 de Noviembre 
de 1876.=José Salali Montero.

Anuncios oficiales,

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la1 mañana á las 3 de la 
tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos.
Alubias.
Titos.
Lentejas.
Arroz.
Patatas.
Tocino.

UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE VALLADOLID.

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de laüniversidad de Madrid la 
cátedra de Patología quirúgica, dotada 
con 4000 pesetas, que según el articulo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.‘ del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concur- 
os, se anuncia al público, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 47 de di
cho reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el artí
culo 177 de dicha Ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de veinte dias á con
tar "desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoria, de la misma 
ó análoga asignatura y tengan el titulo 
de Doctor en Medecina y Cirujia.

Los Catedráticos en activo servicio

A cada paquete acompaña su ins
trucción con el método que hay que 
seguir para hacerla.

Se vende en la Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, Burgos, y en las 
librerías de viuda de Villanueva, Re
villa y Rodríguez.

Tomando una cantidad regular de
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no lo 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por 
conduelo del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Madrid 25 de Octubre de I876.=EI 
Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.=Es copia.=EI Secretario 
general, P. L, el Oficial 1.‘, Luis San 
Román.

Alcaldía constitucional de Arauio 
de Salce.

Se halla recogida en el pueblo de 
Arauzo de Salce una novilla de uno y 
medio á dos años, pelo negro, bravia. 
La persona que sea su dueño puede 
pasar á recogerla en el término de 15 
dias, pasado el cual se venderá.

Arauzo de Salce 5 de Noviembre de 
1876.=EI Alcalde, Casimiro Perez.

Alcaldía constitucional de Zael.

El dia 2 del corriente mes de No
viembre se perdió en la villa de Lerma 
ó sus inmediaciones al Alcalde del ci
tado pueblo de Zael una cartera que 
conlenia dos cédulas personales del 
mismo, una del corriente año y otra del 
anterior, medio pliego de papel de 
mullas, la parte que se ha de dar al in 
leresado y una lista nominal de todas 
las mullas impuestas desde el dia 15 
de Julio último á fin de Octubre.

Y como los citados documentos me 
sean necesarios, se suplica á la perso
na que los haya encontrado se sirva 
devolvérmelos, advirtiendo que la 
nueva cédula personal tiene el n.* 15.

Zael 5 de Noviembre de 1876.=E1 
Alcalde, Agustín Revilla.

Anuncies particulares.

TINTA UNIVERSAL,
MORADA Y negra, f.n polvo.

Hay paquetes para uno y medio j 
tres cuartillos de tinta superior mora
da á 2 y medio y 4 rs., y para igua 
cantidad de tinta superior negra á ; 
y 5 rs. Con cualquiera de estos paque 
tes puede tenerse una tinta superio 
para un año.

paquetes se hará una rebaja propor
cionada. 8—12

SULFATO DE COBRE, 
(piedra lipiz)

PARA LA AGRICULTURA.

En la Droguería de Barriocanal, Cid, 
17, sigue despachándose como en años 
anteriores esta piedra para evitar la 
niebla ó tizo en los trigos.

Se expende en paquetes de media, 
una y dos libras, y á cada uno acom
paña una instrucción con el modo de 
usarlo.

A los que necesiten grandes canti
dades se les hará una rebaja propor
cionada. 11—12

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cid, número 4, Burgos.

Siendo conocidos de la inmensa ma
yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuantos relojes han sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de relojería de todas clases, 
con especialidad para pared, de 8 y la 
dias cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro años de 
garantiá; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, doublé y acero.

Al propio tiempo se invita á todo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer otros 
relojeros los envíen á este Estableci
miento, donde se compondrán sin co
brar retribución alguna basta tanto que 
sus dueños tengan la convicción do 
que real y verdaderamente están com
puestos y por consecuencia saben la 
hora. - 11—50

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 6 de Noviembre 
de 1876.

,, , , S9 b m. A=695,7.Barómetro., j- h.L

19 hm. ler. seco=6,4. 
ter.hum.=5,0.

5 ‘ t. ter. seco=10,6. 
ter. hum.=8,6.

; Max. sol=22,5.
Temperatu-i sombra=ii,7. 

ras.........jMin. sombra=l,l.
reileclor=—1,1.

DireccióndelS9 b m.=NE.
vianto...... )5 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


